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Revisadas las presentes actuaciones, se corrige el auto de fecha 23 de noviembre 
de 2022, mediante el cual se libró el mandamiento de pago, en el sentido de indicar
que el nombre correcto de la demandada es SAMIRA VANEGAS GARCIA, y no 
como erradamente se señaló (VARGAS).  
 
En lo demás, permanece incólume. 
 
Se notifica esta determinación por estado a la parte ejecutada. 
 
Se tiene notificada a la demandada Samira Vanegas García, por conducta 
concluyente del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del
expediente, con el poder allegado al numeral 009 de esta foliatura virtual, conforme 
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., la que se entiende surtida el 
día en que se notifique por estado el presente proveído. 
 
Se reconoce personería al abogado Johana Patricia Quiñones Montaño, como 
apoderado (a) judicial de la demandada Samira Vanegas García, en la forma, 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Se agrega al expediente la contestación de la demanda y excepción adosada por la 
parte pasiva, a la que se le dará trámite en el momento procesal correspondiente 
(núm. 008 y 009).    
 

NOTIFÍQUESE,   

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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